
JFSB 

 

 

 
 

Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero trece (13) de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003031-2022-00818 00 

 

En atención al anterior informe de secretaría, se toma nota que 

se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del C. G. 

del P., toda vez que el extremo demandado se encuentra debidamente 

notificado, como se observa de las diligencias de notificación efectuadas 

por la parte actora de conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 

del Código General del Proceso, quién dentro del término legal guardo 

silencio. 

 

Ahora bien, previo a continuar el trámite que legalmente 

corresponde se REQUIERE a la secretaría de este despacho para que 

de manera INMEDIATA dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

“TERCERO” del auto que libró mandamiento de pago de fecha 09 de 

septiembre de 2022 –Anexo005-, y, en consecuencia, expida y tramite 

los oficios correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 07 
del 14 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 

Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 

 

 
IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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Firmado Por:

Claudia Yamile Rodriguez Beltran

Juez

Juzgado Municipal

Civil 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


